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EB 2024/142/R.5/Add.1 

1 

Adición 

Se invita a la Junta Ejecutiva a que examine las modificaciones al documento 
EB 2024/142/R.5. Los cambios incorporados al documento se reflejan de la siguiente 

manera: el texto eliminado aparece tachado y el texto nuevo, subrayado.  

Página 1, párrafo 5: 

“Agentes y disposiciones institucionales más importantes y plataformas 
multisectoriales. Entre las instituciones y los organismos gubernamentales 
principales se encuentran i) el Ministerio de Asuntos Sociales, que dirige la 
aplicación del plan integrado para la reducción de la pobreza; ii) el Ministerio de 

Agricultura y Silvicultura, responsable de la política agrícola nacional; iii) el 
Ministerio de Pesca y Recursos Marinos (MINPERMAR), que será el principal 
organismo de implementación de la Fase 2 del Proyecto; iv) el Ministerio de Medio 
Ambiente, y v) el Ministerio de Industria y Comercio”. 
 

Página 12, párrafo 46: 

“El organismo coordinador del proyecto y responsable de su gestión cotidiana será 

la Dirección Nacional de Estudios, Planificación y Estadísticas del MINPERMAR, con 
el apoyo de la Unidad de Gestión del Proyecto (UGP), que será contratada por el 
MINPERMAR y el Instituto para el Desarrollo de la Pesca Artesanal y la Acuicultura. 
El MINPERMAR será el organismo coordinador del proyecto y delegará la ejecución 
de este en el Instituto para el Desarrollo de la Pesca Artesanal y la Acuicultura. El 
instituto contratará al personal de Unidad de Gestión del Proyecto para la 
administración diaria de este. Las disposiciones relativas a la gestión financiera se 

integrarán en los sistemas gubernamentales que proporcionen controles adecuados. 
Estas disposiciones serán similares a las de la primera fase del proyecto”. 
 


